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Calarcá, julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 6313040030012020-00149-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.544 
 
 
Vista la constancia anterior, y en atención a la petición del apoderado judicial del 
demandante de dar celeridad o trámite a la liquidación del crédito presentada, 
tenemos que como no existe evidencia de haberla recibido, no es posible dar 
respuesta favorable a su solicitud.1 Desde esa perspectiva, se le REQUIERE para 
que nos presente la referida liquidación del crédito. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 089 del expediente. 
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